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PLIEGOS SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
Versión 1/ Diciembre de 2008
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LINEA. AÉREA DEC ECUADOR

TAME – Línea Aérea del Ecuador
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
TAE-SI-007-2009

Objeto de Contratación: Compra de computadores portátiles y de escritorio

Quito, abril 27 de 2009

	De acuerdo con los Pliegos de Subasta Inversa aprobados por el Teniente General César Naranjo PRES-010-2009, se convoca a las personas legalmente capaces para contratar, a que portátiles y de escritorio.

El Presupuesto Referencial es de US $ 68.650 América, sin incluir el IVA, y el plazo estimado fecha en que la Gerencia de Informática notifique

Las condiciones generales de esta convocatoria

I.- Los pagos del contrato se realizarán con de acuerdo con la certificación emitida por la

el Memorando N° EY-j1-09-048 de 23 de Abril de conformidad con lo indicado en el proyecto

2.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún conformidad con lo previsto en el inciso 4 Pública "LOSNCP". El oferente que resulte entidad el valor de USD O (costos de levantamiento

3.- Los oferentes que participen individualmente en el Registro Único de Proveedores, "RUP",

4.- Los interesados podrán realizar preguntas respecto al contenido de los Pliegos, a través del

5.- La oferta técnica, de forma física o en papel, 11H00 del día 29 de abril de 2009, de acuerdo

6. El calendario del procedimiento de Subasta
	TAME

SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

– Línea Aérea del Ecuador

No.: TAE-INF-PDT-2009-001

Electrónica elaborados por
TAME – Línea Aérea del Ecuador,
A. PRESIDENTE EJECUTIVO mediante Resolución No. TAIVfE‑
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas,
presenten sus ofertas para la ejecución de: Compra de computadores

(sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta) dólares de Estados Unidos de para la ejecución del Contrato es de ocho días, contado a partir de la al adjudicatario.

son las siguientes:

cargo a los fondos provenientes de la partida presupuestaria No. 5.6.15.02, Gerencia de Finanzas de TAME – Línea Aérea del Ecuador, contenida en

de 2009. Los pagos se realizarán contra entrega del objeto de contrato, de contrato.

costo, en el portal www.compraspublicas.gov.ec, de

	
	del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la de textos, reproducción y edición de los pliegos, si fuere del caso).

o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores conforme lo dispone el artículo 18 de la LOSNCP.

y recibir respuestas y aclaraciones a TAME – Línea Aérea del Ecuador, portal.

se presentará en la Av. Amazonas N24-260 y Av. Colón, hasta las con lo establecido en el calendario del proceso;

Inversa se realizará de acuerdo a los siguientes plazos:

	ETAPA
	FECHA LIMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación
	27 abril 2009
	15h00

	Fecha límite de preguntas
	28 abril 2009
	12h00

	Fecha límite de respuestas y aclaraciones
	28 abril 2009
	16h00

	Fecha
límite
de
recepción
de
la
Oferta
técnica
	29 abril 2009
	11h00

	Fecha límite de convalidación de errores
	04 mayo 2009
	12h00

	Calificación de participantes
	07 mayo 2009
	I 5 h00

	Subida de oferta económica inicial
	08 mayo 2009
	10h00

	Inicio de Puja
	11 mayo 2009
	14h00

	Adjudicación Estimada
	12 mayo 2009
	12h00

	7.- Duración del Proceso de Puja: 60 minutos;

8.- Los requerimientos mínimos que deberá tener la documentación técnica de la oferta se señalan en los Pliegos, en la sección "Especificaciones generales y técnicas";

9.- El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías de fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor, y del cien por ciento del valor del anticipo (de ser pertinentes), en cualesquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la LOSNCP;


10.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP y su Reglamento General. La máxima autoridad podrá cancelarlo en cualquier momento hasta 24 horas antes de la presentación de las ofertas, o declararlo desierto, en los casos establecidos en los artículos 34 y 33 de la LOSNCP;

Quito, a 27 de abril de 2009

P
A.

Césa Naranjo Teniente Genera

P SIDENTE-EJECUTIVO

TANIE – Línea Aérea del Ecuador





Finalmente el contratista pagará los derechos del Notario, los de registro del contrato; y, las copias que debe entregar a la TAME – Línea Aérea del Ecuador.

6.2. Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato deberá cubrir los gastos que demanden las tasas aduaneras, en caso de haberlas, el bodegaje y el transporte.

CAPÍTULO 7
INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS OFERTAS

7.1. REQUISITOS MÍNIMOS

El oferente deberá presentar los siguientes documentos como Oferta técnica:

a) Carta de Presentación y Compromiso, según el modelo de estos Pliegos (Formulario No. 1);

b) Impresión de la página web www.comprapublicas.gov.ec que demuestre que el oferente se encuentra habilitado en el Registro Único de Proveedores;

c) Datos Generales del Oferente (Formularios No. 2 y Anexos);

d) Descripción detallada de las características técnicas de Compra de computadores portátiles y de escritorio. y sus componentes, conforme los requerimientos establecidos por TAME – Línea Aérea del Ecuador;

e) (Para el caso de bienes: Certificado del distribuidor autorizado emitido por el fabricante de los bienes objeto del contrato (o principales componentes del mismo, de ser pertinente).

7.2. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA:

7.2.1.- Forma física: En caso de que el oferente presente la oferta ante TAME – Línea Aérea del Ecuador, los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados (numerados) y rubricados (firmados) por el Oferente; en dos ejemplares: original y copia; (los folletos y catálogos que se adjunten, no necesitan ser foliados ni rubricados). Todos los documentos que conforman la Oferta técnica del ejemplar marcado como original, serán originales o copias certificadas por autoridad competente.

7.2.2.- Forma electrónica: Siempre la oferta económica deberá presentarse a través del portal.

7.23.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada con este proceso deben ser escritos en castellano.

7.2.4.- Autenticación: Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces, o debidamente apostillados. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc., pueden estar en otro idioma. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

7.2.5.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros no solicitados ni cualquier modificación a los Pliegos, ya que serán causa de rechazo de la oferta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos.

7.2.6.- Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas. Ningún Oferente podrá intervenir con más de una oferta.

7.2.7.- Presentación de las Ofertas: Las Ofertas se presentarán, en Departamento de Control de Materiales de TAME –Línea Aérea del Ecuador, ubicada en la Av. Amazonas N24-260 y Av. Colón cuarto piso de la ciudad de Quito, hasta las 1 1h00 del día fijado en la convocatoria para su entrega, o en la fecha establecida en el último alcance, de ser el caso.

El sobre se cerrará con las suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA – OFERTA T,ECNICA – (Código del procedimiento)

Señor Teniente General

César Naranjo A.

PRESIDENTE EJECUTIVO TAME–Línea Aérea del Ecuador Presente

PRESENTADA POR: (NOMBRE DEL OFERENTE)

PROVISIÓN DE : Compra de computadores portátiles y de escritorio PARA TAME – Línea Aérea del Ecuador

Los oferentes son responsables de la entrega de su Oferta. No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-recepción.

El área administrativa responsable de recibir las Ofertas de TAME – Línea Aérea del Ecuador recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada Oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las Ofertas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

73. DOCUMENTOS DE LA OFERTA TÉCNICA

Los documentos que constituyen la Oferta y sus anexos son los siguientes:

73.1. Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso suscrita por el oferente o representante legal, según el modelo presentado en el Formulario No. 1 . La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la Oferta. (Para el caso de bienes: A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro). TAME – Línea Aérea del Ecuador no solicitará la documentación que el proveedor ha presentado al Registro Único de Proveedores, RUP, para su habilitación. Los siguientes casos ameritan una consideración particular:

a) SI EL OFERENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2B, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato con la determinación del nombre de la persona autorizada para representarlo y suscribir la oferta, así como el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Además, se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio. Cada proveedor miembro del Consorcio deberá estar habilitado en el RUP.

b) SI EL OFERENTE ES UNA FIRMA EXTRANJERA: Adjuntarán el certificado del Cónsul del Ecuador o de quien haga sus veces, basado en el pronunciamiento de la autoridad competente sobre su existencia legal y capacidad de contratar en el Ecuador, se adjuntará el poder notariado por el cual se designa apoderado en el Ecuador y la certificación de que puede ejercer actividades comerciales en el país. Deberá estar habilitado en el RUP.

7.3.2. Bienes o Servicios a suministrar: En el Formulario No. 3 se presentarán las Especificaciones Técnicas de los (bienes o servicios normalizados) a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos Pliegos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro. Se anexarán catálogos impresos y/o magnéticos de los (equipos o servicios) ofertados, de ser el caso.

A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica (para bienes) que el Oferente presentará en caso de adjudicársele el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.

(Para bienes: El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere TAME – Línea Aérea del Ecuador, (de ser pertinente).

733. Anexos, Folletos, Catálogos etc.: El oferente deberá completar la información que se solicita en los formularios indicados en la Sección 5 de estos Pliegos, entre los que se destacan los siguientes:

a) Listado de los contratos relacionados con la provisión de computadores portátiles y de escritorio celebrados en los últimos cinco años, que demuestren la experiencia del Oferente.

b) Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan a TAME – Línea Aérea del Ecuador tener una mejor idea de las características del (bien o servicio) ofertado.
















César ikoom





SECCION 2


INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES�CAPÍTULO 1


INFORMACIÓN GENERAL


1.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:


1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal contratar la provisión de Compra de computadores portátiles y de escritorio, para TAME – Línea Aérea del Ecuador, para lo cual se seleccionará la oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos Pliegos, ofrezca el precio más bajo.


1.1.2.- Descripción del Suministro: Los objetos de contratación, con sus características y requerimientos, se detallan en la Sección 4: Especificaciones generales y técnicas.


1.2. CONDICIONES GENERALES


1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar en este procedimiento que su objeto social, sea entre otros, la provisión e instalación de Compra de computadores portátiles y de escritorio; siempre y cuando se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP.


No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado los estudios o sus Pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Artículos 62 y 63 de la LOSNCP.


1.2.2.- Presentación oferta técnica: La oferta técnica, se presentará en un sobre cerrado en el Departamento de Control de Materiales de TAME – Línea Aérea del Ecuador, situada en la Av. Amazonas N24-260 y Av. Colón cuarto piso. hasta las 11H00 del día 29 de abril de 2009.


(Para el caso que sea posible ingresar la oferta técnica a través del Portal � HYPERLINK http://www.compraspublicas.gov.ec ��www.compraspublicas.gov.ec�, se deberá indicar esta opción en lugar de lo indicado en el párrafo anterior, destacándose también en la Convocatoria).


1.2.3.- Oferta económica: La oferta económica deberá cubrir el valor de transporte y entrega de los computadores con el Windows XP correctamente instalado, a plena satisfacción de TAME – Línea Aérea del Ecuador y listo para su utilización inmediata.


1.2.4.- Calificación de ofertas: Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido calificadas, deberán subir su oferta económica inicial de manera electrónica a través del Portal, en la fecha prevista par el efecto. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente podrá iniciar la puja de la Subasta Inversa Electrónica.


1.2.5.- Puja: El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: (0,5%) del presupuesto referencial total.


1.2.6.- Valor de Pliegos: De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la LOSNCP, el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la Entidad contratante el valor de US $ xxxx (costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos, de ser pertinente).


1.2.7.- Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas incursas en las inhabilidades generales y especiales, previstas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP.


1.2.8.- Formatos: El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta en los formatos de documentos establecidos en estos Pliegos.


1.2.9.- Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los Pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su Oferta.


(Indicar si se requiere alguna condición especial que debe observar o cumplir de parte del oferente) 1.2.10.- Tipo de Contrato: El Contrato será a Precio Fijo.





1.2.11.- Precio de la Oferta: (Para el caso de bienes: TAME – Línea Aérea del Ecuador requiere la provisión de (nombre del bien) que cumpla con todos los requerimientos; así como de la capacitación respectiva a satisfacción de TAME – Línea Aérea del Ecuador; el precio de la oferta deberá incluir: el valor total de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega incluirá seguro, la instalación y montaje (de ser pertinente), el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, capacitación, impuestos, tasas, y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción de la Entidad y listos para su utilización inmediata).


(Para el caso de provisión de servicios: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la contratación).


Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.


1.2.12.- Plazo de entrega: Se requiere la entrega de los computadores al siguiente día de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.


1.2.13.- Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un periodo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas. Este período podrá prorrogarse por disposición de TAME – Línea Aérea del Ecuador, acorde con lo establecido en el Artículo 30 de la LOSNCP.


Esta disposición de prórroga se efectuará por escrito, a través del Portal � HYPERLINK http://www.compraspublica.gov.ec ��www.compraspublica.gov.ec�.


1.2.14.- Moneda de Cotización y Pago: El oferente deberá presentar su Oferta en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.


1.2.15.- Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el Proyecto de Contrato, con cargo a la Partida Presupuestaria Actualización Hardware Corporativo, conforme la Certificación Presupuestaria No. EY-j1-09-048, de la siguiente forma: 100% a los 15 días después de ser presentada la factura con detalle de equipos y números de series.


1.2.16.- Tipos de Garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la LOSNCP.


CAPÍTULO 2


ACLARACIÓN, MODIFICACIÓN O CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE LOS�PLIEGOS


2.1. TRÁMITE DE ACLARACIONES


2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla únicamente a través del


Portal � HYPERLINK http://WWW.COMpraspublicas.gov.ec ��WWW.COMpraspublicas.gov.ec�, hasta las 12h00 del día 04 del mes mayo del ario 2009 especificados en el calendario de la convocatoria como "Fecha limite de preguntas".


2.1.2.- Respuestas: TAME – Línea Aérea del Ecuador emitirá las aclaraciones a los participantes a través del Portal


� HYPERLINK http://www.compraspublicas.gov.ec ��www.compraspublicas.gov.ec� hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como "Fecha limite de respuestas.


2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, podrá emitir aclaraciones o modificar los Pliegos, a través del Portal COMPRASPUBLICAS, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato.


2.3. CONVALIDACIÓN DE ERRORES


2.3.1.- Convalidación de errores de forma: Las ofertas, una vez presentadas, no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma podrán ser convalidados por el oferente a pedido de TAME – Línea Aérea del Ecuador, dentro del término de hasta 48 horas contadas a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos


los oferentes calificados, a través del Portal de � HYPERLINK http://www.compraspublicas.gov.ec ��www.compraspublicas.gov.ec� y de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento General de la LOSNCP.





CAPITULO 3


PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN 3.1. PROCESO A SEGUIRSE


3.1.1 Entrega de la Oferta técnica: El plazo máximo para que los oferentes entreguen la Oferta técnica (o suban la información al Portal, si fuera pertinente), que contenga la Oferta técnica en los términos solicitados en la Sección de "Especificaciones generales y técnica", será el indicado en el calendario de la convocatoria como "Fecha limite de Recepción de la Oferta técnica".


3.1.2.- Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser evaluada en los términos previstos en los Pliegos.


3.1.3.- Calificación de Participantes: TAME – Línea Aérea del Ecuador (la Comisión Técnica de Subasta Inversa de ser pertinente), evaluará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) y calificará a las que hayan cumplido con lo estipulado en los Pliegos. Sólo los oferentes cuyas Ofertas hayan sido calificadas podrán subir su oferta económica inicial de manera electrónica, a través del Portal, garantizando así su participación en la Subasta Inversa Electrónica.


3.1.4.- Presentación de la Oferta económica: Hasta la fecha límite señalada en el calendario del procedimiento de la Subasta, los proveedores cuyas ofertas hayan sido calificadas, deberán subir al portal la Oferta económica inicial.


3.1.5.- Puja electrónica: En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria, o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como "Fecha de inicio de puja", se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas hayan sido calificadas y que hayan subido su oferta económica inicial vía electrónica al Portal.


3.1.6.- Realización de la puja: La puja electrónica tendrá una duración de 60 minutos. Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus Ofertas económicas subiendo al Portal ofertas inferiores a su último precio ofertado.


Todos los participantes podrán realizar, durante el período de la puja, las ofertas sucesivas a la baja que consideren necesarias. Dichas ofertas deben ser inferiores en al menos el (0,5%) del presupuesto referencial del presente procedimiento de contratación.


3.1.7.- Informe del procedimiento: TAME–Línea Aérea del Ecuador (o la Comisión Técnica si es pertinente) elaborará un Informe del procedimiento de contratación y del desarrollo de la puja realizada, el que será puesto a consideración de la máxima autoridad, o su delegado.


3.1.8.- Calificado Único: Si luego de la calificación, quedara calificado un solo oferente, éste deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del Portal. No se cumplirá con el proceso de puja, sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuarán entre TAME – Línea Aérea del Ecuador y el oferente calificado, una sola sesión de negociación sobre el precio ofertado, el que deberá ser inferior al precio referencial. De esta sesión se levantará un acta de negociación.


3.1.9.- Adjudicación: La máxima autoridad de TAME – Línea Aérea del Ecuador, o su delegado, una vez concluido el período de puja, y en base al Informe recibido, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.


De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de TAME – Línea Aérea del Ecuador, o su delegado y el adjudicatario.


Terminado el proceso de subasta inversa electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.


3.1.10.- Acta de la Subasta Inversa: De acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento General de la LOSNCP, de la subasta realizada se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de TAME – Línea Aérea del Ecuador, o su delegado, y el oferente adjudicatario. Esta Acta será impresa del Portal.


3.1.11- Declaratoria de Procedimiento Desierto: La máxima autoridad de TAME – Línea Aérea del Ecuador, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial en los casos previstos en el artículo 33 de la LOSNCP y 34 y 35 del Reglamento General de la LOSNCP. Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada de la máxima autoridad de TAME – Línea Aérea del Ecuador.


3.1.12.- Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la LOSNCP.





CAPÍTULO 4 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO


4.1. Forma del Contrato: Notificada la adjudicación, TAME – Línea Aérea del Ecuador (o el Secretario de la Comisión Técnica, de ser el caso), completará la documentación necesaria para la formalizar el contrato, cuyo proyecto forma parte de estos Pliegos, lo que se cumplirá observando los requisitos establecidos en los artículos 68 y 69 de la LOSNCP y 114. 115 y 116 de su Reglamento General.


4.2.- Adjudicatario Fallido: Si dentro del plazo de 15 días el adjudicatario se negare a firmar el contrato, TAME– Línea Aérea del Ecuador, de conformidad con los artículos 116 y 117 del Reglamento General de la LOSNCP, lo declarará adjudicatario fallido y llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del contrato.


De no suscribir el contrato el oferente adjudicatario, TAME – Línea Aérea del Ecuador lo declarará como Adjudicatario Fallido y notificará de esta condición al Instituto Nacional de Contratación Pública, INCOP. El oferente será inhabilitado por tres (3) años para celebrar contratos, conforme lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP.


4.3.- Administración del Contrato: TAME – Línea Aérea del Ecuador designará de manera expresa un administrador del mismo, acorde con lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP.


CAPÍTULO 5


GARANTÍAS DEL CONTRATO


5.1. Formas de Garantías: En este contrato se deberán presentar las garantías previstas en los artículos 74, 75 y 76 de la LOSNCP, de ser pertinente:


La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá por las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionados con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto total del contrato.


La garantía del anticipo que garantiza 100% del anticipo otorgado por TAME – Línea Aérea del Ecuador.


c) Las garantías técnicas de los bienes a suministrarse, las cuales deben cumplir con los siguientes requisitos: validez, plazo, cobertura, etc. Estas garantías rigen desde la fecha de entrega recepción de los bienes y tendrán una vigencia mínima de xx meses.


5.2. Garantías del contrato: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualesquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la LOSNCP.


La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en el artículo 76 de la LOSNCP, caso contrario se la remplazará por una de las garantías señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP, por el valor total de los bienes.


La garantía de fiel cumplimiento de contrato, podrá ser de cualesquiera de las formas establecidas en los numerales 1, 2 y 5 del articulo 73 de la LOSNCP.


5.3. Devolución de las garantías: Las garantías se devolverán conforme lo previsto en el artículo 77 de la LOSNCP. LE garantía de fiel cumplimiento al igual que la garantía del anticipo (si es el caso) se devolverá a la firma del acta de entrega recepción única que tendrá los efectos de definitiva. Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.


5.4. Moneda de la Garantía: La garantía de fiel cumplimiento y del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.


CAPÍTULO 6


IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES


6.1. Impuestos: TAME – Línea Aérea del Ecuador retendrá el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables conforme lo indica la legislación vigente.


De conformidad con el numeral 10 del artículo 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno, incorporado por el artículo 109 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, publicada en el tercer suplemento del Registro Oficial No. 242 de 29 de diciembre de 2007, TAME – Línea Aérea del Ecuador paga tarifa 12 % por concepto del Impuesto al Valor Agregado I.V.A.























Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de mantenimiento, soporte técnico, stock de los repuestos o adicionales. (Según lo que se requiera en función del objeto de contratación).


Cronograma que señale los tiempos (para bienes: de entrega de los equipos, instalación, pruebas, capacitación, de ser el caso) (para servicios: ejecución del servicio)


7.3.6 Certificado de Conformidad: Los oferentes deberán demostrar el cumplimiento de la calidad de los bienes o servicios ofertados con los reglamentos técnicos pertinentes, mediante los Certificados de Conformidad expedidos por un organismo de certificación acreditado o designado en el país, acorde con lo establecido en el artículo 31 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad. (de existir reglamentos o normas técnicas para el bien o servicio)


CAPÍTULO 8�RECHAZO DE LAS OFERTAS


8.1. Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del Sobre de la Oferta Técnica, TAME — Línea Aérea del Ecuador rechazará una oferta por las siguientes causas:


Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones generales y técnicas de estos pliegos;


Si se hubieran entregado las Ofertas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;


Cuando las Ofertas contengan errores sustanciales y/o evidentes, que no puedan ser convalidados por no ser considerados errores de forma o mediante corrección aritmética y que afecten notoriamente el monto total de la oferta;


Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos, de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;


e) Si se presentaran documentos con tachaduras o enmendaduras no salvadas; cuando no puedan ser convalidados. La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas.


8.2. Causas para Descalificación de las Ofertas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobare falsedad o adulteración de la información presentada.


CAPÍTULO 9�EVALUACIÓN TÉCNICA


9.1 Metodología de evaluación: La evaluación de las ofertas que no han sido rechazadas consistirá en la evaluación bajo la metodología de "cumple o no cumple" todos y cada uno de los requisitos exigidos en las especificaciones generales y técnicas. Las ofertas calificadas serán aquellas que cumplan con todos los requisitos técnicos detallados en la Sección 4 de


estos Pliegos, de Especificaciones Técnicas.	CAPÍTULO 10


RECLAMACIONES


10.1. Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones de conformidad al procedimiento previsto en el Capítulo I (De las Reclamaciones) del Título V (De las Reclamaciones y Controversias) del Reglamento General de la LOSNCP.





SECCIÓN 4�ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


(Esta Sección deberá desarrollar la Entidad Contratante en función de la naturaleza técnica del proyecto y del objeto de contratación).


4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL BIEN O SERVICIO.


Compra de computadores portátiles y de escritorio


SON CINCO (5) COMPUTADORES PORTATILES.


SON SESENTA Y UN (61 )COMPUTADORES DE ESCRITORIO


4.2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO, O DE CADA UNO DE SUS COMPONENTES 4.2.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS COMPUTADOR PORTATIL


FORMA :	COMPUTADOR PORTATIL


PROCESADOR : INTEL CORE 2 DUO P8600 DE 2.4 GHZ 1066 MHZ FSB


MEMORIA: 2048 MB 1 DIMM DDR2-800 MHZ


DISCO DURO : 250 GB 5400 RPM. SATA


CACHE: 3 MB L2


UNIDAD OPTICA: DVD+/- RW DRIVE


AUDIO : ALTA DEFINICION ADI1981 HD


GRAPHICS : MOBILE INTEL GRAPHICS MEDIA ACCELERATOR 4500MHD HASTA 384 MB DE MEMORIA DE VIDEO COMPARTIDA.


TARJETA DE RED: CONTROLADOR PCI DE ETHERNET GIGABIT NETLINK DE BROADCOM (10/100/1000 NIC)


TECNOLOGIAS INALAMBRICAS: WLAN 802.11 B/G, BLUETOOTHC 2.0


FAX-MODEM: V.92 DE 56 KBPS


CAMARA WEB INTEGRADA


PANTALLA: DIAGONAL DE 14,1 PULGADAS, WXGA, ANTI-GLARE


CHIPSET: MOBILE INTEL GE45 EXPRESS CHIPSET


PUERTOS:


FIREWIRE (1394A)


EXPRESS CARD / 54 SLOT,


MEDIA CARD READER.


LECTOR DE HUELLAS DIGITALES,


VGA,


MODEM RJI I,


RED RJ45


S-VIDEO


USB 2.0 (4),


CONECTOR DOCKING,


CONECTOR PARA SEGUNDA BATERIA.


CONECTOR DE MICROFONO


CONECTOR DE AUDIFONOS ESTEREO


DURACION DE BATERIA: MÁS DE SEIS HORAS


GARANTIA: 3 AÑOS EN PARTES / 3 AÑOS MANO DE OBRA / 3 AÑOS EN SERVICIO EN SITIO


SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS VISTA CON DOWNGRADE A XP PRO. EN ESPAÑOL


OTROS: MALETA Y MINIMOUSE


4.2.2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS COMPUTADOR DE ESCRITORIO


FORMA :	MICROTORRE


PROCESADOR : INTEL CORE 2 DUO E8500 DE 3.16 GHZ 6MB L2 CACHE 1333 MHZ FSB MEMORIA: 2 GB PC2-6400 (DDR2-800) 2 X 1 GB


DISCO DURO : 320 GB SATA 7200 RPM


CACHE: 6MB L2





UNIDAD OPTICA: UNIDAD DE GRABADOR DE DVD SATA


AUDIO : ALTA DEFINICION 4 CANALES ADII884 PARLANTE INTERNOACCESO FRONTAL DE MIC. Y AUDIFONO.


GRAPHICS : INTEGRATED GRAPHICS MEDIA ACCELERATOR 3100.


SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS VISTA CON DOWNGRADE A XP PRO. EN ESPAÑOL RED : CONECTOR DE RED INTEL 82566DM GIGABIT 10/100/1000 MBPS.


GARANTIA : 3 AÑOS EN PARTES / 3 AÑOS MANO DE OBRA / 3 AÑOS EN SERVICIO EN SITIO.


CHIPSET: INTEL Q33 EXPRESS CHIPSET


PUERTOS:


6 PUERTOS USB DETRÁS,


2 USB FRONTALES


1 PUERTO SERIAL


2 PS2,


1 RJ45,


1 VGA,


AUDIO IN


AUDIO OUT.


SLOTS : 1 FULL-HEIGHT PCI SLOT, 2 FULL-HEIGHT PCIe X1 SLOT, 1 FULL-HEIGHT PCIe X 16 (ADD2/SDVO) SLOT


TECLADO: ESTANDAR ESPAÑOL USB O PS2 DE LA MISMA MARCA DEL CPU


MOUSE: OPTICO USB O PS2 DE 2 BOTONES CON RUEDA DE DESPLAZAMIENTO DE LA MISMA MARCA DEL CPU


4.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARTICULARES A TENER EN CUENTA.


LAS PORTÁTILES DEBEN TRAER SU RESPECTIVA MALETA Y MINIMOUSE.


UNO DE LOS COMPUTADORES DE ESCRITORIO DEBE TENER UN DISCO DE 500 GB. (ESTE CPU NO ES DE LOS SIETE SIGUIENTES )


SIETE DE LOS COMPUTADORES DE ESCRITORIO DEBEN TRABAJAR CADA UNO CON DOS MONITORES FLAT PANEL DE 19 PULGADAS. (ES DECIR ESTOS CPU DEBEN TENER DOS TARJETAS DE VIDEO CORRECTAMENTE CONFIGURADAS Y FUNCIONANDO POR MEDIO DE CONECTORES VGA)


DEBEN SER EN TOTAL CINCUENTA Y CUATRO (54) MONITORES FLAT PANEL DE 17 PULGADAS. Y


DOCE (12) MONITORES FLAT PANEL DE 19 PULGADAS DE LA MISMA MARCA QUE EL CPU.








